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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICiA NACIONAL

DIREC

ffi
CIÓN GENERAL
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CONSIDERANDO:

RESOLUCIÓN NI]MERO DEL

cual se ejecuta una sanción disciplinaria impuesta a un
,i. ,patrullero retirado de la Policía Nacional,

'Por la
I

EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA

En uso d
i

it¡
li li
i' I
:;

I

i

e las facultades legales y en especial la que le confiere el numeral 20
- del artíct¡lo 53 de la Ley 2196 del 18 de enero de 2022, y

I

Que mediante Resorución nro. 04007 der 2r de noviembre de 2a24, er señorpatrullero pIEGO rERNANDo DiAz SANDoVAL, identificado con céduta de
llHflaora1¡a 

nro.'1-062.293.391, fue retirado del servicio activo de la policía Nacionalpoqsottcrtud propia; 
:

Qub et Jefe de Ia oficina de contror Disciprinario rntemo de Juzgamiento nro. 7
Y:lrgo."]¡,?nq santiago de_cari, mediante fáIo oisciplinario de primára instancia uerecna 1e oe Junio de 2025, emitído en curso de ra rnvestigación Disciptinaria EE-MECAL-2024-777, impuso ra sanción disciprinaria de Déstitución 

"'rnr,ruir¡Jaouenerat por un término de siete (07) años, al señor patrullero (hoy retiraAo)DIEGO FERNANDO Díez s¡Nooüel, io"nii¡..áo 
"on 

cédura de ciudadanía nro.1:062.293.391

9-u-",-Tg9,"!1". 
providenc]a del 30 de octubre de 2025, que resuelve et recurso de

:t3i:it 9] Insp?ct9r Detegado Región 4 de Juzgamiento, confinna et faflo áeqFtqr? rnstanc¡a de fecha 1g de. junio de 2025, proierido poi er Jefe ue ra órrc¡nad9 icontrol Dlsciprindiio lnterno dá.Juzgam¡enü 
-niá.-z 

tr¡étroporit"n, srnl¡ugo J"por la. cuel se impuso ra sanción disciprr:naria be oástituc¡on e rnhabiridad Generalpor el término de siete (g]l.3lo., ár senáip;;ii"ro {hoy reürado) DTEGOfElrlllDo ofaz,se*bovll, íoentmcado'con-'ceoura de ciudadanía nro.1,062.293.391. r

I ., 
,,.

Qué según constancia de .fecha 13 de noviémbre de 2025, suscrita por er Jefeoficina contror Disciprinario rntemo oL iuzg;;¡""i; nro. 7 MECAL, ra citadaprovidencia se encuentra ejecutoriada.

Qug teniendo en cuénta ra-sanción disciprinaria impuesta ar señor patrurero (R)
'qlEco FERNANDo'Dirz se¡¡óóvel, ;ffi;;üfte retrrado der servicio acrivodé la Policía Nacional. se debe o"i 

"plil*¡o^ ."io'ástaolec¡oo en el artfculo g9 dela Ley 1952 de 2019. reoistrando ra."".ül¿"'óe"i¡tuc¡on e rnhabiridad Generarpof un término siete (,iláños, impuesta 
". 

i. ru.i".t¡ra hoja de vida e informandoa ta Procuradurra Geneíat o" u ñá.¡0, p";lJ;""?';"rg".

rEili,

tóslns-ooor
VERi 3

é¡ito de lo ,expuesto,
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RESOLUc óN ñúME Ro 0 D EL 2 a I t) 20tI. t{ ¡1' roLoJ n 2

coNT N UAc óN DE LA REsoLUc óN POR LA UAL S F EJ EG UTA U NA AN óD Sc PLINA RIA MP U trcTA A P
s c N

U N ATRU LLERo RET RADo D ts LA POL c iA
NAc oNAL

RESUELVE:
i ',r r,:

ARTfcuLo 1, Ejecutar la sanción disciplinaria de Destitución e ¡n¡ra¡it¡oao ceneratpor el término de siete (07) años, impuesta at señor p.trüU.io lñj blÉéóFERNANDo oínz snHooúAL, iáentificado .ón- ,áourá a. .iroálán,Á 1-ro.
1 .062.2s3'391 , En consecuencia, se registra en ra respectiva hoj, d¿ ;rd;ü Ur¿i;;r
antes descrita, quien queda inhabilitado para ejercer ia función óuulica en 

"i;i"i,¿;cargo o función por dicho tiempo, de conformidad con ro 
"-p*.t. ü^-rá ;;rl¿considerativadelpresenteactoadministrativo.:|

ARTfcuLo 2.. Enviar copia de la presente resorución a ra oficina:de controrDisciptinario tnterno de Juzgamrento nro. 7 (sede poricia M¿tr;p;iiári sü-.tü.lili".icati), para que sea notificada y se remita a ra División o" n.rii¡tiorvsoni;B]i1H,
Procuradurfa Generar de ra N.ación y.ar Grupo de Tarento rti,mrná o" rá.un¡áaJ
donde repose la hoja de vida del sancionado.'

ARTícuLo 3. contra er presente acto administrativo no procedd recursó at
tratarse de un aoto de ejecución. ;:: - -, - gunopor

AR.TicuLo 4. La presente resolución rige a partir de ra fecha de eipedición:

NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE Y CIJMPLASE, : :

i

Dada en Bogotá, D. C., a los

J
t.

L lli
11'

lt.
'¡

1',

Brigadier Gen IWL DO RI có¡l BRAN
Dhecto Gene de la Policf Nacio .de Colo

Ebboró: PP. Sllvta
INGER.ASJUO

Rovl¡ó: ASO.33. h&a
SEGEN.AFJUR

CT

:

É

Apro¡A 8G. HbnÉñ
[{oER (E)

FECHAoEEtABoR cúN: iof2-202s
USlCr\ClÓN REDi YI2O26O1.ACfOS AOtrttNtsTR^flVOS\Oi. NtVEt EJECUTTVO.
RADICAOO GEPO|: 08-2925.ñ6!&Z.MECAL

Caíeta 59 2621CAN, gogotá D.C.
Teléfono (601)5803390
inoer.aslur(Aoollcia.qov.co
www.oollcia.0ov.co

J,;ft

INFORMACIÓN PI]tsLICA

1os-RS-0001

GS-2026-000139-INGER

Aprobaclón: 1 5-A2-2A24
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MINISf ERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICfA NACIONAL
INSPECCIÓN GENERAL Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO N" 7 MECAL

No. cs-2026 - QQ'-.tfi,t;2- - MECAL - coJuz.40.4

Santiago de Cali, 14 de enero de 2026

Señor Patrullero @

DIEGO FERNANDO OIAZ SANDOVAL
Carrera 6 No. 8-50 B/Mala Aux¡liadora
Teléfono: 30275'14359
Candelar¡a

Asunto: Notificación por aviso Resolución Nro. 04658 de|2911212025

De conformidad con la Ley 1437 de 20'11 "por la cual se expide el Código de Procedim¡ento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", la PolicÍa Nacional empleará este medio para
efectuar las not¡ficac¡ones definidas en el inc¡so segundo del artículo 69 de la norma ibidem, el cual
reza lo siguiente:

"Si no pudiere hacerse la notif¡cación personal al cabo de los cinco (5) dfas del envio de la
c¡tación, esta se hará por medio de av¡so que se rem¡tirá a la dirección, al número de fax o
al correo electrón¡co que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil,
acompañado de copia fntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la
del acto que se notifica, la autoÍidad que lo expidió, Ios recursos que legalmente proceden,
las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertenc¡a de
que la not¡ficación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del av¡so
en el lugar de destino.

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia ínteora
del acto adm t¡vo, se publicará en la na electrónica y en todo caso en un lugar
de acceso al p(tblico de la resDect¡va entidad oor el térm¡no de cinco (51 días. con la
advertencia de due la notificac¡ón se cons¡derará surtida al fin zar el dia siouiente al
ret¡ro del aviso." (negrillas y subrayas del despacho)

ANTECEDENTES:

Para efectos de not¡f¡cación de la Resorución No.04658 del 29/1Z202S,,por la cuat se ejecuta
una sanción discipl¡naria impuesta a un patrullero retirado de la poticía Nacionat", es preciso
aclarar los siguientes intentos de not¡ficación, asi:

A través de la Estac¡ón de Pol¡cia Candelaria, se remitió correo electrón¡co de fecha O5/O'l/2026 a
las 17:46 horas, con el propósito de gestionar la entrega de la citac¡ón de comparecencia dirigida al
señor DIEGO FERNANDO DIAZ SANDOVAL, en ta direcc¡ón carrera 6 Nó. g-50, barrio-Marta
A-uxiliadora, información que reposa en el expediente físico, a fin de garantizar su comparecencia y
efectuar le notificación personat de la Resolución No. 046s8 del 29/121zozs, conforme á lo dispuesto
en el oficio No. cs-2025-001704-MECAL del ostolt2oz6; sin embargo, desde esa unidad policiat se
emit¡Ó respuesta informendo que la nomenclatura señalada corresponde a las instalaciones de la
EstaciÓn de Pol¡cfa Candelar¡a y que elc¡tado funcionario no se encuentra adscrito ni labora en d¡cha
dependencia. Adicionalmente, se efectuó llamada telefónica al número de abonado 30275143S9. stn
obtener respuesta por parte del destinatario.

Aunado a lo anterior, y en atención a que el func¡onario se encuentra retirado de la lnstitución y no
se dispone de información adicional que permita establecer su ub¡cación, este despacho dejó
constancia de lo actuado y procedió a rcalizat la fijación de la citación en la cartelera de acceso
pÚblico por el término de cinco (5) dlas hábiles, comprendidos entre el 06/01/2026 a las OB:OO horasy el 1310112026 a las 18:00 horas, mediante comun¡cado No. GS-2025-002064-MECAL, sin que
hasta la fecha se haya mater¡al¡zado la comparecencia, razón por la cual se procedió a eiectuai la
notiflcac¡ón por aviso a través de la página electrónica of¡cial de la policía Nacional.

NOT¡FICACIÓN POR AVISO

P-or lo anter¡or y acudiendo ar inc¡so segundo der articulo 69 de la Ley 1437 del ll de enero de 201 1"código de procedimiento administrativó y de ro contencioso adminisíratiro,,, me permiio noii¿";;o,
10s-oF-0001
VER 7
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aviso al señor Patruflero (hoy retirado) DrEGo FERNANDo DrAz sANDovAL, identificado concéduta de c¡udadanra No. 1.062 293.391, der contenido de la Reio/ucró , ¡t". otlCiaJii"iiiiüzó\s
"Por.la cuar se ejecuta una san.ción disciprinaria ¡mpu"it"-i un p.truttero retirado de ra poticra
Nacional", expedida por parte det señor Biigadier Generar BrigáoiLr Generat wLLr,qrv ób-wÁróoRINCóN zAMBRANO, Director Generat de ia policia NácionaiJe Cotombi;, in;;;;;; ;.-;;;"resolutiva lo siguienté:

AR|ICULO l. Eiecutar ta sanc¡ón disc¡pl¡naia de Destitución e tnhab¡t¡dad General oor el térm¡no dc
siete (07) años, ¡mpuesta at señor patruttero (R) DtEco reeveNoo ottziÁñoo:vÁi, ¡iiiiiiááá
con cédula de ciudadanía nro. 1.62.293.391 . En consecuencia, se /egisfra en ta respeitiva iá¡iáá
vida ta sa-nc¡ón antes descita, quien 

.queda-¡nhab¡titado para ejercer la suncion pooiica inluiiíquiir
cargo o tunción por dicho tiempo, de confom¡dad con ro expuesto en la parte consi¿erativá dil
p re sente acto adm¡ n¡ st rat¡vo.

eA CutO Z. Enuiar copia de ls presente resotución a la Of¡cina de Control Discipl¡natio lntemo de
Juzgamiento nro.7 (sede por¡cia Metropor¡tana sant¡ago de cati), para que sea noitifrcada y se remita
a.la D¡visión de Registro y contrcl de ta Procuraduría éeneral de lá Nacion y a ta Direcc¡on'¿e riieiiá
Humano de la un¡dad donde repose la hoja de v¡da del sanc¡onado.

ARTICULO 3. Contra el presente acto administrat¡vo no procede recurso atguno por tratarse de un
acto de ejecuc¡ón.

ARÍ¡CULO 4. La presente resotución ríge a paft¡r de ta fecha de exped¡c¡ón.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚITI PLASE,

Dada en Bogolá, D. C., a los 29 DtC 2025

ACLARACIONES:

. Se le informa al señor Patrultero (hoy ret¡rado) OIEGO FERNANOO DIAZ SANDOVAL,
¡dent¡ficado con cédula de ciudadanfa No. 1.062.293.391, que contra el presente acto no
procede ningún recurso, autoridad, ni plazos por tratarse de un acto de e.iecución.

. La presente notiflcación se considerará surtida al finalizar el dfa siguiente al ret¡ro del aviso.

ANEXOS

Atentamente,

M

Resoluc¡ón No.04658 del 29/12/2025 "Por la cual se e¡ecuta una sanción disc¡ptinaria
¡mpuesta a un patrullaro retirado de la Policia Nacional', expedida por parte del señor
Brigadier General WLLIAM OSWALDO R|NCóN ZAMBRANO, Director Generat de ta
Policía Nacional de Colombia.

J
UEL EDU G S

fic¡na de Control Discipl¡na nte rno de Juzgam¡ento N" 7 MECAL (E)

N
Edu{oElaborói Sl. Jose

MECAUCOJU2_
Lozano

Fecha de elaborác¡ón: 14l01/2028
ubicáclón Dr\ ris Oocumentos§olicitudes 2026

Revisó: MY. Migue¡
MECAUCOJUZ

Rodr¡guez Rojas

INFORMACIÓN PÚBLICA

1DS-OF-O001
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Calle'l3B Nro.64-00 Barrio Primoro de Mayo, Cel¡
Teléfono Celular: 321 8477383
mecal.co¡uz7(Ooolicia.oov.co
www.pol¡c¡a.oov.co


